
¿PARA QUÉ SIRVE?
Cuida tu  salud y  la  de tu  famil ia  en caso de un acc idente ó  enfermedad
sin  poner  en r iesgo tu  estabi l idad f inanc iera .

SEGURO DE SALUD

COBERTURAS*
Gastos Hospitalar ios
Se cubren entre  otros ,  los  s iguientes  gastos dentro  del  Hospital :
Habitac ión pr ivada estándar  y  a l imentos ,  atenc ión general  de
enfermeras ,  sala  de operac iones ,  uso de equipos de Endoscopía ,
Colonoscopía ,  Artroscopia ,  Laparoscopía  y  Electrof is io logía  y  Atenc ión en
Terapia  Intens iva .  

Honorar ios Médicos Quirúrgicos
Honorar ios  del  médico tratante y  sus  as istentes .  En algunos casos
también se  cubren los  honorar ios  de enfermeras a  domic i l io .

Medicamentos
Se cubren los  medicamentos consumidos dentro  del  hospital  y  los
medicamentos prescr i tos  por  e l  médico tratante adquir idos fuera  del
hospital .

Coberturas Adic ionales
Consultas  Médicas ,  Estudios  de Laborator io ,  Ambulanc ias  Terrestres  y
Aéreas ,  Embarazo,  Parto  y  Padec imientos Congénitos  (Con per iodo de
espera) ,  Atenc ión Dental ,  Or ientac ión Médica  por  V ía  Telefónica ,
Or ientac ión Ps icológica ,  Emergencias  Médicas  en el  Extranjero  y
Asistenc ia  Funerar ia .

.

Asegurado
Persona expuesta a  cualquier
acc idente y /o  enfermedad
cubiertos  por  e l  seguro y  que
t iene derecho a  los  benef ic ios  del
mismo.

Contratante
Persona que sol ic i ta  e l  seguro
para s í  ó  para otras  personas y
que asume las  obl igac iones
der ivadas del  contrato .

*Antes de contratar un seguro, revisa las condiciones generales las coberturas
adicionales y exclusiones son diferentes en cada aseguradora.

Gastos en serv ic ios  médicos
real izados por  e l  Asegurado para
atender  cualquier  acc idente y /o
enfermedad cubiertos ,  por
indicac ión de un médico
autor izado legalmente para el
e jerc ic io  de su profes ión.

Gastos Médicos Cubiertos 



COLABORACIÓN

PROTEGE LA TIERRA

ÚLTIMO RECURSO

PRIMA Y SUMA ASEGURADA
Suma asegurada:  Es  la  cant idad máxima que la  compañía  aseguradora
pagará por  atender  cualquier  acc idente o  enfermedad cubiertos .

Prima:  La  pr ima ó  costo del  seguro ,  se  determina tomando en cuenta la
s iguiente  la  s iguiente  información:

1 .-  Suma Asegurada y  Coberturas  contratadas:  Mayor  protecc ión impl ica
un costo más alto .

2 .-  Deducible :  Un deducible  más alto  reduce el  costo del  seguro .

3 .-  Coaseguro:  A mayor  part ic ipac ión,  menor  será  el  costo del  seguro .

4 .-  Nivel  Hospitalar io :  S i  e l iges  mejores  hospitales  pagarás más por  tu
seguro.

5 .-  Tabulador  de Honorar ios  Médicos :  Un mejor  tabulador  representa un
mayor  costo .

TIPS PARA RECORDAR
Enseguida te  compart imos algunos conceptos que debes recordar  al
momento de contratar  para ev i tar  sorpresas en el  futuro .

Exclusiones:  Antes de contratar ,  rev isa  las  condic iones generales  para
conf i rmar  los  padec imientos y  serv ic ios  que no serán cubiertos  por  tu
seguro.

Preexistencias :  Son los  padec imientos cuyos s íntomas se  manif iestan
antes de in ic iar  la  cobertura  del  seguro .  S i  antes  de contratar  tu  seguro
has rec ib ido tratamiento médico para atender  algún padec imiento debes
reportar  d icho padec imiento en la  sol ic i tud de contratac ión.

Algunos seguros ,  cubren los  padec imientos preexistentes  declarados s i
cumples un per iodo de espera a  part i r  de  la  contratac ión s in  rec ib i r
tratamiento para atenderlos .

Periodo de espera:  Es el  per iodo de t iempo que debe transcurr i r  a  part i r
de la  fecha de contratac ión para que algunos padec imientos sean
cubiertos  por  e l  seguro ,  s iempre y  cuando no ex istan tratamientos
asoc iados a  d ichos padec imientos en el  t ranscurso del  per iodo de espera .

Revisa  los  padec imientos que serán cubiertos  con t iempos de espera y  e l
plazo que debe transcurr i r  en las  condic iones generales .

Deducible

*Antes de contratar un seguro, revisa las condiciones generales las coberturas
adicionales y exclusiones son diferentes en cada aseguradora.

Cant idad pactada al  momento de
contratar  e l  seguro que debes
pagar  cuando rec ibes atenc ión
médica .
S i  e l  total  de los  gastos no
supera el  deducible ,  tú  pagas el
100%.
Si  e l  total  supera el  deducible ,
pagarás la  cant idad pactada y  la
aseguradora el  resto .

Coaseguro 

Clas i f icac ión de los  hospitales
que t ienen convenio  para rec ib i r
el  pago d i recto  por  parte  de la
aseguradora .  Cuando contratas  tu
seguro tu  seguro def ines  el  n ivel
al  que deseas acudir .
S í  acudes a  un hospital  de mayor
nivel  debes pagar  un cargo
adic ional .
S í  acudes a  un hospital  s in
convenio ,  debes pagar  la  cuenta y
sol ic i tar  e l  reembolso.

Porcenta je  de tu  part ic ipac ión en
el  total  de los  gastos una vez
descontado el  deducible .  La
cant idad máxima de part ic ipac ión
se establece en la  carátula  de tu
pól iza  o  contrato .

Nivel  Hospitalar io

Tabulador  de Honorar ios
Documento que indica  la  cant idad
máxima que se  pagará al  médico
por  cada procedimiento médico .
S i  tu  médico no t iene convenio ,
debes pagar  sus  honorar ios  y
sol ic i tar  e l  reembolso,  la
compañía  solo  pagará la  cant idad
indicada en el  tabulador .


